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EDITORIAL
La estabilidad de nuestra moneda: 

un valor que debemos proteger

El 2025 cerró con una noticia alentadora para las familias y las empresas del país: 
la inflación en Lima Metropolitana alcanzó el 1.5%, la cifra más baja de los últimos 
ocho años y dentro del rango meta del Banco Central de Reserva (BCR). Este logro 
no es menor. En un contexto global caracterizado por tensiones geopolíticas, vola-
tilidad financiera y presiones de precios en alimentos y energía, el Perú ha demos-
trado que es capaz de preservar la estabilidad de su moneda y resguardar el poder 
adquisitivo de sus ciudadanos.“La estabilidad es un valor que se construye cada día 
y que debemos proteger con responsabilidad, diálogo y visión de futuro.”

La comparación regional es reveladora. Nuestro país registra la inflación más 
baja de América Latina y se sitúa incluso por debajo de economías desarrolladas 
como la eurozona, Canadá y Estados Unidos. 

Este desempeño no es fruto de una casualidad, sino de decisiones responsables y 
de una institucionalidad monetaria que ha demostrado solidez, profesionalismo y 
autonomía técnica. La disciplina es la base de la confianza.

El Perú mantiene, además, el período más prolongado de inflación de un dígito 
en la región: 28 años y 11 meses de estabilidad ininterrumpida. Se trata del ciclo más 
largo de estabilidad monetaria desde la década de 1950 en América Latina. Esta 
continuidad envía una señal poderosa a inversionistas nacionales y extranjeros: el 
país respeta las reglas, protege el ahorro y ofrece condiciones para las actividades 
productivas.

A ello se suma un elemento fundamental: las expectativas de inflación –un ter-
mómetro de confianza empresarial y de consumidores– permanecen ancladas den-
tro del rango meta del BCR desde diciembre del 2023. En noviembre del año pasado 
se situaron en 2.16%, una cifra que confirma que agentes económicos y ciudadanos 
proyectan un entorno de precios controlado para el futuro cercano.

Mirando hacia adelante, el Banco Central prevé que la inflación se mantendrá 
en torno al 2% en el 2026 y el 2027, en línea con la recuperación de la actividad 
económica hacia su nivel potencial y la disipación de choques externos que afecta-
ron los precios en los últimos años. Esto representa un horizonte favorable para la 
planificación de inversiones, el consumo responsable y la protección de los ingresos 
familiares.

Sin embargo, la estabilidad monetaria no debe darse por sentada. Para que este 
logro se traduzca en bienestar sostenido, el país necesita asegurar condiciones polí-
ticas y económicas que reduzcan la incertidumbre. Gobernabilidad, seguridad ciu-
dadana, impulso a la formalización y crecimiento inclusivo son piezas clave para 
que la estabilidad de precios se convierta en más empleo, mejores servicios públicos 
y reducción de la pobreza.

El Perú inicia un nuevo año con indicadores positivos en materia de inflación y ex-
pectativas económicas. Es momento de reconocer lo que hacemos bien y reforzar lo 
que aún falta. La estabilidad es un valor que se construye cada día y que debemos 
proteger con responsabilidad, diálogo y visión de futuro.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Caso Petroperú: Defensor 
del Pueblo afirma que un 
gobierno de transición no 
puede impulsar reformas

El defensor del Pueblo, Josué Gutiérrez, señaló 
que un Gobierno de transición, como el encabeza-
do por José Jerí, no está facultado para ejecutar 
reformas en Petroperú mediante un decreto de 
urgencia, tal como se anunció el miércoles 31 de 
diciembre.

En declaraciones a RPP, sostuvo: “Un Gobierno 
transitorio no está, de acuerdo con los principios 
constitucionales, facultado para hacer reformas de 
esa naturaleza, porque la separación de poderes 
implica que el país, cada año, elige a su presidente 
y su fórmula presidencial, más no al Congreso para 
que elija un Gobierno”.

Gutiérrez afirmó que una de las hipótesis que 
maneja su institución es que se habría incorporado 
personal al interior de Petroperú con la finalidad de 
debilitarla.

“Puedo decir, con todas las fuerzas instituciona-
les, que lastimosamente han introducido gente al 
interior de Petroperú para minarlo y colapsarlo. Esa 
es por lo menos la primera hipótesis que tenemos”, 
señaló, precisando que los detalles serán incluidos 
en el informe.
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CON RESPETO Y SIN MANOSEO

En esta columna nos referimos a las Fuerzas Armadas, esto es Ejército, 
Marina y Aviación, así como a la Policía Nacional y, ello se debe a que hay 
épocas en que se acuerdan los pases a retiro, los ascensos, nuevos destinos y 
colocaciones, que deben hacerse respetando prolijamente las normas lega-
les que los regulan y evitando el manoseo e inequidad que tanto perjudica 
no solo a los afectados sino a las mismas instituciones armadas y policiales 
a las que pertenecen.

Como hemos expuesto reiteradamente, hay que ser sumamente cautelo-
sos en los tratamientos a las Fuerzas Armadas y Policiales, evitando todo 
intento de su politización, pues ellas por mandato constitucional no son de-
liberantes.

Las funciones de tales instituciones son altamente relevantes para la de-
fensa de nuestra Nación, como lo precisa el artículo 165 de la Constitución, 
el cual señala que ellas tienen por finalidad primordial “garantizar la in-
dependencia, la  soberanía y la integridad territorial de la República”, e 
incluso, para evitar favorecimientos indebidos, el artículo 172 de la misma 
Constitución, determina que los ascensos a general y grado equivalente en 
Aviación, Marina y también Policía Nacional, los otorga el presidente de 
la República “según propuesta del instituto correspondiente”, lo que debe 
ser con arreglo a las normas legales y no por simple decisión del presidente  
de la República, que si bien es el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y 
Policiales, no las comanda, pues ello constituye función de los respectivos 
comandantes generales, así como del Jefe del Comando Conjunto de las 
FF.AA.

A tenor de lo dispuesto por las normas legales en vigencia, tenemos que 
para designar al comandante general de cada instituto castrense y de la 
Policía Nacional, debe escogerse dentro de los tres oficiales de mayor gra-
duación que ocupen los tres primeros lugares por antigüedad del respecti-
vo escalafón.  Tratándose del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
debe escogerse entre los tres primeros del escalafón conjunto y nada está 
sometido a la simple voluntad o decisión gubernamental.

Los efectos perversos de cuando se incumplen las reglas, como lo fue en el 
gobierno de  Francisco Sagasti, en que sin observarse la normatividad ni ex-
presarse motivación, se mandó al retiro a dieciocho generales de la Policía, 
siendo descabezada la institución policial, cuyos efectos aún desmotivan a 
muchos de sus integrantes y, lo que es peor quizás por ello no hay los resul-
tados que son deseables para ubicar a quienes se esconden y huyen de la 
Justicia, como tampoco para tener buenos resultados en la lucha contra la 
delincuencia y criminalidad organizada.

Por todo ello hay que tener muchísimo cuidado con los ascensos, pases 
a retiro y nombramientos militares y policiales, debiéndose expectorar de 
ellos toda posibilidad de cualquier tipo de influencias, sobre todo las ajenas 
a la institucionalidad.

Todo lo indicado, aplicable por supuesto a todo gobierno y sin distincio-
nes, pues las normas al igual que la justicia tienen que ser ciegas y sin nadie 
que se sienta oftalmólogo.

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

El Jurado Electoral Espe-
cial de Lima Este 1 resol-
vió declarar inadmisible la 
apelación interpuesta por 
el congresista y candidato 
presidencial Roberto Sán-
chez, en el marco de una 
investigación por una pre-
sunta vulneración al princi-
pio de neutralidad electoral 
durante el proceso rumbo 
a las Elecciones Generales 
de 2026.

JEE de Lima Este declara inadmisible 
recurso de Roberto Sánchez por 
presunta falta electoral

La decisión también com-
prende a los trabajadores 
de su despacho congresal, 
Gian Marco Castillo Gómez 
y Ernesto Zunini Yerren.

De acuerdo con el informe 
de fiscalización, ambos ha-
brían participado en actos 
proselitistas en representa-
ción de Juntos por el Perú 
en los exteriores del penal 

de Barbadi-
llo, en Ate, 
durante no-
viembre de 
2025, en pre-
sunto horario 
laboral.

Estas activi-
dades fueron 
registradas 
por el progra-
ma Cuarto 
Poder, cuyas 
i m á g e n e s 
fueron con-
s i d e r a d a s 
como ele-

mentos probatorios dentro 
del procedimiento adminis-
trativo electoral seguido por 
el JEE.

En sus descargos, Sánchez 
sostuvo que los trabaja-
dores se encontraban con 
licencia sin goce de haber 
y que las acciones tenían 
carácter privado.
(Diario Correo)

El Juzgado de Investigación 
Preparatoria de la Corte Su-
perior del Callao continuará 
el lunes 5, desde las 8:30 
horas, la audiencia sobre el 
pedido de prisión preventiva 
formulado por el Ministerio 
Público contra el suspendi-

Caso Los Socios del Callao: audiencia 
de prisión preventiva contra Ciro 
Castillo Rojo se retomará el lunes

do gobernador regional del 
Callao, Ciro Castillo Rojo.

Durante la sesión, el juzga-
do a cargo del magistrado 
Edie Walter Solórzano es-
cuchó los argumentos de 
oposición presentados por 

las defensas de los inves-
tigados, incluido Castillo 
Rojo, a quienes se les atri-
buye el presunto delito de 
organización criminal en el 
caso conocido como Los 
Socios del Callao.

La Fiscalía solicitó 36 me-
ses de prisión preventiva 
para el suspendido gober-
nador regional y para otros 
12 funcionarios y proveedo-
res del Gobierno Regional 
del Callao.

Según la tesis fiscal, la red 
habría direccionado contra-
taciones públicas por más 
de S/ 1.4 millones, evitando 
los procedimientos estable-
cidos por ley.
(Diario Correo)
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Un joven turista que 
arribó a Huaraz, falleció 
cuando escalaba nevado 
Mateo en el sector Ulta, 
tal como ya habíamos in-
formado que el viajero tu-
rista ingresó sin autoriza-
ción y con guía informal.
Hoy se conoce que las di-
versas actividades en las 
montañas en la cordillera 
Blanca se encontraban 
prohibidas desde el 24 
de diciembre por el Ser-
vicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por 
el Estado (Sernanp).
El hecho sucedió el úl-
timo día del año 2025 
cuando ascendía el ne-
vado en compañía de su 
acompañante y un guía 
no oficial, situación que 
terminó en tragedia para 
el grupo de excursionis-
tas que buscaban hacer 
cumbre en Pico Mateo, 
ubicado en la provincia 
de Carhuaz.
El joven proveniente de 
Lima con 30 años de 
edad, identificado como 
Gianfranco Jesús Yacta-
yo Pérez, fue trasladado 

En Lima fueron sepultados restos 
de Gianfranco Yactayo

al Hospital Nuestra Se-
ñora de Las Mercedes 
de Carhuaz en donde 
confirmaron su deceso.
Según el diario La Re-

pública, la víctima se 
encontraba acompañado 
de su pareja, Karla Fran-
cesca Caldas Márquez 
(22), y Albert Henestroza 

Salazar, quien no con-
taría con la certificación 
para guía de montaña.
De acuerdo con informa-
ción preliminar, Yactayo 

Pérez habría resbalado 
y tras la caída se golpeó 
la cabeza y esto habría 
originado un TEC seve-
ro. El guía fue conducido 
a la DIVINCRI Huaraz, 
donde quedó en calidad 
de detenido.

Los padres del fallecido 
trasladaron el cuerpo a la 
ciudad de Lima en donde 
llevaron a cabo entierro 
en medio de un profundo 
dolor. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Turista sufrió accidente en el nevado Mateo

En la región Ancash hay 
municipalidades provincia-
les que son 20 y las distri-
tales alcanzan a la cifra de 

Bolognesi lidera entre las 20 provincias de Ancash
166, muchas de ellas viven 
en el abandono y otras que 
no tienen ni con qué dinero 
pagar la mensualidad del 

agua y la energía eléctrica.
Seguramente falta una 
mejor administración en 
algunas de las municipali-

dades o quizás la falta de 
recursos económicos; sin 
embargo, lo más probable 
es que su alcalde no tiene 

liderazgo.
Bien la noticia en el senti-
do de que la Municipalidad 

Provincial de Bolognesi al-
canzó un récord histórico 
al ocupar el primer lugar 
entre las 20 provincias de 
Áncash, logrando una ca-
pacidad de gasto del 93 %, 
según el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas (MEF), 
resultado que refleja una 
gestión responsable, pla-
nificada y eficiente de los 
recursos públicos.
Este importante desem-
peño no sólo consolida a 
Bolognesi como referente 
regional en inversión pú-
blica, sino que marca el 
punto de partida para un 
2026 con más fuerza, ma-
yor impulso a la ejecución 
de proyectos estratégicos 
y nuevas obras orientadas 
al desarrollo sostenible y al 
bienestar de toda la pobla-
ción de la provincia.
El alcalde Robert Márquez, 
ha señalado que el trabajo 
en equipo y pensando en 
la población se logra todo; 
ofrece reforzar la gestión 
para que al final todo quede 
en el primer plano a nivel 
de la región. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Municipalidad alcanzó récord histórico de capacidad de gasto en un 93%
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Fernando Valverde Lavado 
desde Pomabamba nos in-
forma que en el menciona-
do lugar los accidentes de 
tránsito en la zona urbana 
es un problema latente que 
sucede casi todas las se-
manas debido a la falta de 
un exhaustivo control poli-
cial.
“Hace instantes, se registró 
un aparatoso accidente de 
tránsito en la ciudad de Po-
mabamba. Una mujer que 
se desplazaba cargando un 
balón de gas fue atropella-
da por una camioneta en la 
intersección de los jirones 
Huamachuco y Primave-
ra, a la altura del mercado 
del Convento, zona de alto 
tránsito peatonal.
Tras el incidente, los tran-
seúntes que se encontra-
ban en el lugar auxiliaron 
rápidamente a la víctima y 
lograron levantarla del pa-
vimento. El conductor del 
vehículo involucrado ofreció 
trasladarla de inmediato al 
hospital; sin embargo, la 
mujer se negó en un primer 
momento, manifestando 
que se encontraba estable. 

A menudo accidentes de tránsito 
en Pomabamba

No obstante, minutos des-
pués y ante la insistencia de 
los ocupantes del vehículo, 
fue finalmente conducida 

al hospital de Pomabamba 
para recibir atención médi-
ca y descartar posibles le-
siones internas.

Lo preocupante del caso es 
la ausencia total de agentes 
de Seguridad Ciudadana e 
inspectores de tránsito al 
momento del accidente. La 
Policía Nacional llegó varios 

minutos después, cuando 
la situación ya había sido 
controlada por los propios 
vecinos, lo que vuelve a po-
ner en evidencia la falta de 
presencia y respuesta opor-

tuna de las autoridades en 
puntos críticos de la ciudad” 
comentó Fernando Valver-
de Lavado.
 (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Hay escasa vigilancia y control policial

Un operativo multisectorial 
permitió el decomiso de 
aproximadamente 800 kilos 
de material pirotécnico que 
era comercializado sin au-
torización en la ciudad de 
Huaraz. La acción fue eje-
cutada de manera conjunta 
por la Sucamec, la Prefectu-
ra de Áncash, Udex, efecti-
vos de la DUE y la Policía 
Nacional, en coordinación 
con el Comité Regional de 

Decomisan cerca de 
800 kilos de pirotecnia

ilegal en operativo conjunto

Seguridad Ciudadana (Co-
resec).
La intervención tuvo como 
punto principal el Mercado 
Central “Virgen de Fátima”, 
donde se detectó la venta 
irregular de estos productos 
en distintos puestos. Según 
las autoridades, el expendio 
de pirotecnia se incrementa 
de forma considerable du-
rante las fiestas de fin de 
año, debido a la alta afluen-

cia de personas que acuden 
diariamente a realizar sus 
compras.

Las autoridades exhortaron 
a la ciudadanía a no adquirir 
pirotecnia ilegal y a denun-
ciar su venta, recordando 
que su uso y comercializa-
ción sin autorización repre-
sentan un grave riesgo para 
la seguridad pública.
 (P.C.-RSD Noticias).

La intervención se concentró en el Mercado Central 
“Virgen de Fátima” y contó con la participación de 
diversas entidades de seguridad y control del Estado
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Luego del sismo registrado 
la noche del 27 de diciem-
bre frente a Chimbote, el 
jefe institucional del Instituto 
Geofísico del Perú (IGP), 
Hernando Tavera, remarcó 
la importancia de fortalecer 
la cultura de prevención 
para disminuir los efectos 
negativos de estos eventos 
naturales.
De acuerdo con el repor-
te del Centro Sismológico 
Nacional (Censis), el mo-

IGP exhorta a reforzar prevención 
tras sismo de magnitud 6.0 frente 
a Chimbote

vimiento telúrico ocurrió a 
las 9:51 p.m., alcanzó una 
magnitud de 6.0 y tuvo su 
epicentro a 67 kilómetros al 
oeste de la costa de Chim-
bote, con una profundidad 
de 52 kilómetros. Poste-
riormente, se registraron 36 
réplicas, de las cuales solo 
cuatro generaron niveles 
significativos de sacudi-
miento y fueron percibidas 
por la población.
Tavera explicó que este 

sismo, al igual que otros 
que se producen frente al 
litoral peruano, se originó 
por el proceso constante 
de fricción entre las placas 
tectónicas de Nazca y Sud-
americana, considerada la 
principal fuente sismogéni-
ca del país.
El funcionario destacó que 
el IGP, entidad adscrita al 
Ministerio del Ambiente, 
mantiene un monitoreo 
permanente de la actividad 
sísmica a nivel nacional me-
diante una red moderna de 
estaciones distribuidas en 
todo el territorio. Este traba-
jo permite registrar, analizar 
y difundir información oficial 
y oportuna, clave para la 
toma de decisiones de las 
autoridades y para reforzar 
la preparación de la po-
blación ante emergencias. 
(P.C.-RSD Noticias). 

Jefe del Instituto Geofísico del Perú recordó que, 
aunque los sismos no se pueden evitar, sus impactos 
sí pueden reducirse con preparación, planificación 
urbana y participación ciudadana
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La Municipalidad Provincial 
del Santa (MPS) impuso 
una multa de 5500 soles a 
la empresa Air Product S.A., 
luego de que su personal 
fuera sorprendido arrojando 
residuos sólidos en la vía 
pública.

El hecho se registró alre-
dedor de las 11 a.m. en la 
intersección de la avenida 
Industrial con José Olaya, 
durante un operativo de 
supervisión de limpieza pú-
blica.

Chimbote: MPS sanciona a 
empresa por arrojar basura 
en plena vía pública

Durante la intervención, 
el alcalde Felipe Mantilla 
cuestionó la conducta del 
personal involucrado y re-
marcó que ninguna empre-
sa está por encima de la ley. 

“La limpieza y el respeto a 
la vía pública no son nego-
ciables. Vamos a sancio-
nar con firmeza a quienes 
incumplan las normas, sin 
distinción alguna”, declaró 
el burgomaestre.

La sanción fue notificada 
conforme a la normativa 

municipal vigente y recibida 
por la representante de la 
empresa, Heidi Caldas Val-
verde, quedando constan-
cia del procedimiento admi-
nistrativo correspondiente.

En el lugar también estuvo 
presente el subgerente de 
Limpieza Pública, David 
Camacho Benites, quien 
dispuso de inmediato las 
acciones necesarias para la 
limpieza de la zona afectada 
y supervisó el cumplimiento 
de las medidas correctivas. 
(P.C.-RSD Noticias).

Es preocupante en el 
Penal de Huaraz, toda 
vez que llegan cada 
semana muchos sen-
tenciados para purgar 
condena o por prisión 
preventiva, sin embar-
go, se conoce que el 
mayor número de im-
putados con por delitos 
de violación sexual en 
sus diversas modalida-
des.  
El Segundo Despacho 
de la Fiscalía Provin-
cial Penal Corporativa 
de Carhuaz logró una 
condena de 10 años de 
cárcel contra M.J.L.E., 
como autor del delito 
contra la libertad se-
xual, en la modalidad 
de actos contra el pu-
dor en menores de 
edad.
Los hechos se susci-
taron en el año 2017, 
cuando el hoy sen-
tenciado estacionó su 
mototaxi frente a su do-

Penal de Huaraz en crecimiento poblacional 
por delito de violación sexual

micilio; fue en dicho ve-
hículo donde se produ-

jeron los actos que han 
sido materia de inves-

tigación por los cuales 
se dictó la sentencia.
Este resultado refle-
ja la incansable labor 
del Ministerio Público 

(Distrito Fiscal de An-
cash –Distrito Fiscal de 
Ancash) en la persecu-
ción del delito, demos-
trando su compromiso 

con la justicia y la pro-
tección de los menores 
en las 20 provincias de 
la región de Áncash.  
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

10 años de cárcel para  M.J.L.E.

Durante operativo de supervisión, comuna impuso una 
multa de 5500 soles a Air Product S.A. por infringir las 
normas de limpieza y cuidado del ambiente
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En el Santa atropellan a ciclista internacional
Información que llega a 
través de los medios di-
gitales se da cuenta que 
el ciudadano ruso Nikita 
Ipatov, ciclista internacio-
nal que recorría el mundo 
en bicicleta, fue atrope-
llado y abandonado por 
el chofer de un vehículo 
en el sector Tamborreal, 
distrito de Santa. El ex-
tranjero fue auxiliado por 
la Policía y trasladado de 
emergencia al hospital 
La Caleta de Chimbote, 
donde permanece inter-
nado.
Ipatov presenta una frac-
tura grave en el tobillo y 

requiere una cirugía ur-
gente; sin embargo, no 
cuenta con seguro de 
salud, lo que dificulta cu-
brir los elevados costos 
médicos. Autoridades y 
el área de Asistencia So-
cial del hospital hicieron 
un llamado solidario a 
instituciones y ciudada-
nía para brindar apoyo 
humanitario.
Mientras tanto la policía 
busca al conductor y 
vehículo que se dio a la 
fuga tras el accidente de 
tránsito. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Un total de 24 incendios, 
entre urbanos y forestales, 
se registraron en Nuevo 
Chimbote, región Áncash, 
durante el 2025, dejando al 
menos 50 familias afecta-
das y evidenciando que los 
cortocircuitos domiciliarios 
continúan siendo una de las 
principales causas de emer-
gencias en el distrito.
De acuerdo con la informa-

Nuevo Chimbote: 24 incendios dejaron 
50 familias afectadas durante 2025

ción proporcionada por la 
Municipalidad Distrital de 
Nuevo Chimbote, a través 
de la Subgerencia de Ges-
tión del Riesgo de Desas-
tres y Defensa Civil, del to-
tal de siniestros reportados 
durante el año, 17 corres-
pondieron a incendios urba-
nos ocurridos en distintos 
sectores del distrito.
Estas emergencias deman-

daron acciones de evalua-
ción de daños, verificación 
de viviendas comprometi-
das y la entrega de ayuda 
humanitaria a las familias 
damnificadas, en coordina-
ción con las entidades de 
primera respuesta.
El subgerente de Gestión 
del Riesgo de Desastres y 
Defensa Civil, Luis Ventu-
ra Vásquez, precisó que la 

mayoría de los incendios ur-
banos estuvieron asociados 
a fallas en las instalaciones 
eléctricas de las viviendas, 
principalmente por cortocir-
cuitos.

Señaló que el uso de cables 
inadecuados, conexiones 
sobrecargadas y materiales 
de baja calidad incrementa 
el riesgo de sobrecalenta-
miento y la propagación del 
fuego.

En ese contexto, exhortó a 
la población a revisar perió-

dicamente sus instalacio-
nes eléctricas y a evitar el 
uso de cables de bajo cos-
to, conocidos como “cables 
mellizos”, al advertir que 
representan un alto nivel de 
peligrosidad y pueden ori-
ginar emergencias de gran 
magnitud.

Durante el 2025 también se 
registraron siete incendios 
forestales en áreas natura-
les y zonas de expansión 
urbana del distrito. Entre 
los puntos afectados figuran 
el bosque San Antonio, los 

humedales de Villa María, 
Tangay Bajo-Sol de la Pra-
dera, Tres de Octubre y la 
base 6 de La Carbonera.

Las emergencias fueron 
atendidas mediante trabajo 
articulado con las entidades 
de primera respuesta, lo 
que permitió ejecutar accio-
nes de control, contención 
y liquidación del fuego, evi-
tando su propagación hacia 
zonas habitadas y reducien-
do el impacto sobre los eco-
sistemas del distrito. 
(W.C. – RSD Noticias).

Siniestros —17 urbanos y 7 forestales— revelan que los cortocircuitos siguen siendo una causa recurrente

Ciudadano ruso Nikita
Ipatov tiene graves fracturas
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Sucedió el primer día del 
2026. Un accidente de trán-
sito se registró en la tarde 
del 1 de enero del 2026 tras 
el despiste de una combi, 
felizmente no hubo daños 
personales que lamentar. El 
accidente de tránsito se re-
gistró pasando el puente Pa-
riac, en el centro poblado de 
San Nicolás, en la carretera 
Lima–Huaraz.
Según las primeras informa-
ciones, en el vehículo Fotón 
color plata metálico viajaba 
una familia que se dirigían de 
Huaral hacia la capital de la 
región Áncash. El conductor 
se habría quedado dormido, 
provocando la pérdida de 
control del vehículo, lo que 
hizo que se despistara y vol-
cará a un costado de la vía.
Afortunadamente, los pasa-
jeros que se encontraban 
en el vehículo solo sufrieron 
golpes leves y un gran susto; 
fueron atendidos en el lugar 
por personal médico quienes 
confirmaron que no habían 
lesionados de gravedad.
Se reitera el llamado a ma-
nejar con responsabilidad, 
respetar los descansos ne-

Primer accidente de tránsito del 2026
cesarios y priorizar la vida, 
especialmente en carrete-

ras de alto tránsito como la 
Lima–Huaraz, vía reciente-

mente inaugurada. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Las municipalidades de 
la provincia del Santa 
cerraron el año fiscal con 
una ejecución en con-
junto del 75.8 % del total 
de dinero que recibieron 
para ejecutar proyectos 
de inversión (obras).

En total recibieron 396.9 
millones de soles, de los 
cuales gastaron 300.9 
millones, según cifras 
actualizadas a hoy miér-
coles en el portal de 
Transparencia Econó-
mica del Ministerio de 
Economía y Finanzas 
(MEF).

El ranking en la provin-
cia del Santa lo lidera la 
Municipalidad Distrital de 
Santa, gestión del alcal-
de Alex Motta Borjas, la 
cual ejecutó 13.4 millo-
nes de soles de los 14.2 
millones que tiene este 
año para obras. Esto re-
presenta un avance del 
94.3 %.

En la otra cara de la mo-
neda terminó la Munici-
palidad Distrital de Moro, 

Así cerraron el 2025 en capacidad de gasto 
las municipalidades de la provincia del Santa

que solo ejecutó el 53 
% (13.7 millones) de los 
25.9 millones de soles 
que se le asignó este 
año para inversiones. 

El ranking completo es el 
siguiente:

Municipal Distrital de 
Santa: 94.3 %
Municipalidad Distrital de 

Samanco: 91.7 %
Municipalidad Distrital de 
Macate: 85.7%
Municipalidad Distrital de 
Nuevo Chimbote: 84 %
Municipalidad Distrital de 

Nepeña 83.8 %
Municipalidad Distrital de 
Coishco: 82.5 %
Municipalidad Provincial 
del Santa (Chimbote): 
64.9 %

Municipalidad Distrital 
de Cáceres del Perú: 
61.5 %
Municipalidad Distrital 
de Moro: 53 %
(M.E. – RSD Noticias). 

En total, administraron un presupuesto de 396 millones de soles para obras

Sucedió en la vía Huaraz – Recuay
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Guerrero: "Tenemos un lindo grupo y 
lucharemos a muerte por salir campeones"

El delantero de Alianza 
Lima, Paolo Guerrero, se 
mostró bastante feliz de 
renovar con el equipo de 
sus amores, aseguró que 

el objetivo es lograr el tí-
tulo en este 2026 y opinó 
que la unión del aliancis-
mo será fundamental para 
ello.

"Poder renovar con el 
equipo de mis amores 
es una felicidad enorme. 
Quiero anotar goles, su-

mar triunfos y darle alegría 
al hincha, que es lo que 
más quiere ver a su equipo 
ganar. Esepero que este 
2026 sea un año maravi-

lloso para todo el aliancis-
mo", declaró el 'Depreda-
dor' en Alianza Lima TV.

Luego, el máximo go-
leador de la Selección pe-
ruana, indicó: "Me ilusiona 
un nuevo objetivo. Creo 
que tenemos un grupo 
lindo, con mucha hambre 
de triunfo, todos tenemos 
claro el deseo de salir 
campeón y vamos a luchar 
a muerte por eso. Veo muy 
enfocado a todo el grupo y  
va a ser un año durísimo, 
donde tenemos que estar 
todos juntos para conse-
guir el objetivo".

LA UNIÓN SERÁ CLA-
VE

Además, el atacante de 
42 años, señaló que: "la 
unión va a ser fundamen-
tal, cada uno desde su rol 
debe hacer su trabajo. Una 
vez que nos ponemos la 
casaquilla de Alianza, en-

trar con la convicción de 
que aquí en casa, sobre 
todo, a todos los rivales, 
ganar, y cuando estemos 
fuera también la misma 
idea".

Y sobre su balance en 
el año y medio que lleva, 
Guerrero afirmó: "Anoté 
muchos goles, hubiese 
querido meter mucho más. 
Me quedé con eso de llegar 
a la cifra que yo tenía mar-
cada, pero creo que lo más 
importaante es darle vic-
torias al equipo. De forma 
grupal, no conseguimos 
el objetivo principal que 
teníamos, si bien anduvi-
mos bien en campeonatos 
internacionales, me quedo 
con la espina clavada de 
no haber conseguido ese 
objetivo internacional, que 
yo creo que hubiésemos 
podido llegar por lo menos 
a la final".

(Ovación)

¡Le ponen candado a la defensa! Uruguayo 
Mateo Antoni será jugador de Alianza Lima
Luego de analizar va-

rias carpetas de jugado-
res, finalmente el técni-
co Pablo Guede, junto a 
la gerencia deportiva del 
club íntimo, eligió al uru-
guayo Mateo Antoni. Se-
gún pudo confirmar ova-
cion.pe, el futbolista de 
22 años, quien se des-
empeña como defensa 
central por izquierda, se 
pondrá la camiseta blan-
quiazul en el 2026.

El jugador pertenece 
a Argentinos Juniors, 
pero estuvo a préstamo 
en Nacional de Uruguay. 
Llegará al conjunto ínti-
mo en calidad de cedido 
por una temporada, con 
opción de compra.

El futbolista arribará 
en las próximas horas 

a la capital para pasar 
los exámenes médicos y 
sumarse a la pretempo-
rada del cuadro íntimo 
durante el 2026.

El zaguero charrúa fue 
campeón del Mundial 
Sub-20 con su selección 
en el 2023 y cuenta con 
una gran proyección. 
Con su 1,81 m de esta-
tura, buscará ganarse 
un lugar como titular 
en el equipo de Pablo 
Guede. A lo largo de su 
carrera ha disputado 55 
partidos y ha anotado 
tres tantos.

ES EL SEXTO EX-
TRANJERO EN EL 
PLANTEL

Con la llegada de An-
toni, se completa el sex-
to cupo de extranjeros 

en el cuadro íntimo. Re-
cordemos que el equipo 

victoriano cuenta con el 
portero Guillermo Vis-

carra, Fernando Gaibor, 
Eryc Castillo, Federico 

Girotti y Alan Cantero.
(Ovación)


